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DE J^IAD^ID 
HDVERTENdft IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1588) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo deíeeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 3'-0 

•DE D I E Z A D O C E Y D E T-Í^ES A S E I S 

P R E G I O D E S U S C R I P C I Ó N 

'Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre. 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuira de Madrid.-^Trimestre, 1 * pesetas; semestre, 
3 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y - 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha — Fuera de esta Capital, 
directamente por me'Uo de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

• TARIFft DE INSERCIONES . ~ 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, l íne»o fracción.. O S O peseta» 

ídem judiciales, linea o fracción, l ' © 0 - — 
ídem oficiales ídem id O-0Ó — 
ídem particulares S'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t s o f i c i a l 

nmmm m mmi n MIRISTRQS 
&n Majestad el Rey Don Alfon-

-o X I I I . ( q . D. g.), Sn Majestad la 
iieiiía Doña Victoria Eugenia, y 
'8S A A . RR. eJ. Príncipe dB Astnrias 

Infantas continúan sinliovedad en 
u/aportante salud. 

De igual benefioi© disfrutan las 
-&?sttás personas de la Augusta Seal 
láuiaiiíia. 

U n i s t e úe la Gobernación 
Direocién general de Orden püblieo. 

Exorno. Sr.: Terminado el plazo por 
«1 que so arrendó el edificio ndm. 10 
de ia calla de Vistor Hugo y Reiaa, 
'aámoro 43, en esta Corte, para insta
lar en «1 los servicios propios de la Di
rección general de Seguridad, hoy de 
Orden público, i Iaspeceión general 
de Madrid, - • 

S. BE. El Rey (q. D. g.) ha tenido 
* bien disponer que se dé por rescin
dido al actual y presoripto oontrato de 
aixeadamiento, y que se anuncie a con-
c?srao el de un local con destino a 
«íñeioas y demás dependencias de la 
Dirección general e Inspección local f 

por oí precio anual de 54.000 pesetas, 
i-eserrándose la Administración el de-
«•eefeo de elegir el que. resulte más 
® propositó de entre los qué se ofrezcan, 
•y q«&e, de conformidad con lo preve-
m&o «n al Real áeoreto de 2 de mayo 
<is 1876, se publique el anuncio en la 
<íac®£a d¿, Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de! a provinoia, señalando, por la reoo-
maoMa, urgenaia, el plazo de diez días, 
¡para la presentación de proposiciones 
3f las bases siguientes: 

Primera. Se abre un concurso 
•«ate® los propietarios de un edifiaio 
«<m «festino a la Dirección general de 
Oeáea público fe Inspección general 
de Madrid, capaz para instalar e s él 
sos «jorrespondtentes oficinas y demás 
¿¡©pendencias, reuniendo las condicio

nes de higiene, amplitud y decoro 
apropiados al objeto que se destina. 

Segunda, El plazo para el arren
damiento será el de eiaoo años pro-
rragables por la tácita, salvo casos de 
obligada rescisión. 

Tercera. El precio máximum del 
arrendamiento se fija en 51.000 pese
tas anuales, que serán satisfechas por 
mensualidades vencidas con cargo al 
crédito consignado para estas atencio
nes en los presupuestos vigentes. 

Cuarta. A la terminación del con
trato lío tendrá acción ni dereoho al
guno el propietario a reclamar indem
nización por las obras de reforma que 
se hagan en el edifioio, siempre qae 
no afecten a les muros o tabiques de 
carga. 

Quinta. Aprobada la proposición 
que resulte más ventajosa, se elevará 
el oontrato a escritura pública, siendo 
los gastos de la misma el-de las copias 
necesarias y el de la inserción del 
anuncio de cuenta del propietaiio, en
tendiéndose que comenzará a regir el 
contrato desde el momento de su otor
gamiento. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid, 5 de enero de 1923.—Almó-
dovar. 
Señor Direotor general de Orden pú

blico. 
(Núm. 3.480) * ( 0 — 6 ) . 

Junta municipal de! Censo electoral 
GETAFE 

Don Faustino Martín Velázquez, Se
cretario de la Junta munio pal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1:° de los corrientes, y 
en cumplimiento del art. 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre (la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 

el año próximo', la designación de lo 
cales siguientes: 

Distrito del Norte.—Sección 1.*— 
Gasa Escuela de párvulos, en la calle 
de Madrid, núm. 40. 

Distrito del Norte.—Seeoión 2.*— 
Clase primaria elemental del Colegio 
ce Escolapios, calle de Léganos, nú
mero 6. . 

Distrito del Sur.—Seeoión 1.a—Casa 
núm, 6, de la Plaza de la Constitu
ción, Administración de«onsumos. 

Distrito del Sur.—Sección 2. a—Ca
sa Escuela de niñas, calle de Madrid, 
núm. 7, principal. 

También ha desigaado la Jnnta la 
Aministraeión de Correos, únioa de 
este villa, para la entrega de pliegos 
electorales, por las Secciones, de que 
consta este distrito conforme a lo pre» 
venido en la oircular de la Junta pro
vincial del Censo electoral de 2 de 
julio del año último. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antas citado, expi
do la presente con el V.° B.° del señor 
Presidente en Getafe, a 2 de diciem
bre de 1922. 

El Secretario, 
Faustino Martín. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Jacinto Cervera. 
(Núm. 2.958) 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
Don Juan Pablo Vicente López, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Miraflores de la Sierra y , como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de dicha villa, 
Certifico: Que reunida dicha Junta 

el día, de hoy para la designación del 
loeal donde han de verificarse laH elec
ciones que puedan ocurrir en el pró
ximo año 19:3, según dispone el ar_ 
tíoulo 22 süe la ley Eleotoral, se levan
tó el acta que contiene el particular 
siguiente: 

Previa la discusión conveniente', y 

por unanimidad, acordó la Junta ha
cer la expresada designación en los 
términos que a continuación se ex
presan: 

Sección única.—Escuela de niños. , 
sita en la calle de los Alamos, núme
ro 2, de esta población. 

Y para remitir al Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia en cum
plimiento de lo acordado, autorizo.la 
presente en Miraflores de, la Sierra, a 
2 de diciembre de l922 . 

El Secretario, 
Juan Pablo ViGente. 

V.° B.° 
El Presidente de la Junta municipal, 

Bonifaoio Villa. 
(Núm. 2.514) 

TORRES DE L A ALAMEDA 
Don Manuel González Gómez, Secre

tario de la Junta municipal del Cen
so electoral de la Villa de Torres de 
la Alameda, 
Certifico: Que la expresada Junta, 

en sesión del día de hoy, cumpliendo 
lo dispuesto en los artíoulos 36 y 37 
de la Ley de 8 de agosto de 1907, ha 
designado para los cargos de Presi
dente y, Huplente de ¡a Mesa electoral 
de esta únioa Seeoión en las elecciones 
que puedan oourrir durante el bienio 
de 1923 a 1924, a los señores que se 
expresan a continuación; 

Presidente, D. Joaquín Balsalobre 
y López-Soldado. 

Suplente, D. José Villalba P e -
ñalver. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
Uí-iciiL de la provincia, según eBtá 
prevenido, expido la presente, oon el 
yisto bueno de señor Presidente, en 
Tortea de la Alameda, a 1.° de diciem
bre de 1922. 

El Seoretario, 
Manael González. 

V .°B.° 
Kl Presidente, 

- Nicanor Gismero. 
(Núm. 2.969) 
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Don Manuel González Gómez, Secre

tario de la Junta municipal del Cen

so electoral de la villa de Torres de 
la Alameda, 
Certifico: Que la expresada Jnotati 

en sesión del día de hoy, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907 y demás dispo

siciones, de aplicación en la materia, 
.'ha designado, para cuantas elecciones 
fuese preoiso oelebrar durante el año 
próximo en la Sección únioa de esta 
villa, el local de la Escuela, nacional 
de niño». 

Y par», su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, Begún 
está mandado, expido la presente con 
el V.° B . ° del Sr. Presidente en Torres 
de la Alameda, a 1.° de diciembre 
de 1922. ' 

El Secretario, 
Manuel González. 

V . ° B .
0 

El Presidente, 
Nicanor Gismero. 

V1LLALBILLA 
Don Rafael Jiménez Muñoz, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de diciembre de Í922, 
y en cumplimiento dal art. 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación del 
local siguiente: 

Sección única.—Escuela pública de 
niños, sita eo la planta baja de la Casa 
de Ayuntamiento, número 1, que se 
halla en la plaza de la Constitución. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal antes citado, expido 
la presente, con el visto bueno del se

ñor Presidente, en Villalbilla, a 1.° 
, de diciembre de 1922. 

El Secretario, 
Eafael Jiménez. 

V . ° B .
0 

El Presidente, 
Estanislao Gómez. 
(Núm. 2.957) 

EL VELLÓN * 
Don Antonio San Miguel Conde, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa de Él Vellén y, eomo tal, 
da la Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Queden el expediente de 

dicha Junta se halla el acta que copia

da a la letra ®s del tenor siguiente: 
Acta de la sesión de la Junta muni

cipal del Censo electoral. 
En la Villa de El Vellóa, a 1.° de 

dioiembre de 1922, previa la corres

pondiente convocatoria, con expresión 
del objeto, y bajo la presidencia de don 
Cesáreo Sánchez García, se reunieron 
en el local que viene designado, los se

ñores de la Junta municipal del Censo 
electoral, D. Eugenio Arias Martín, 
D. Télesíoro San Miguel Rufo, D. Fa

cundo Romano Alonso, D. Lorenzo 

Romano Alonso, D. Eugenio García 
Martín y D. Anastasio Velázquez 

Sanz. 
Abierta la sesión portel Sr. Presi

dente, de orden del mismo, yo el Se

cretario, dí leetura del art. 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
disposiciones diotadas para su eumpli 
miento, según las cuales oorrespende 
designar en este acto el local donde 
hsya de constituirse cada Colegio en 
cuantas eieoqienes se celebren durante 
el año próximo. 

En su virtud, previa la disousién 
conveniente, y por mayoría, acordó la 
Junta hacer la expresada designación 
en los términos que a continuación se 
expresan, por ser dentro de las condi

ciones de loóalidaá, los qua más se 
ajustan a las condiciones requeridas 
por el citado preoepto legal. 

S*cción únioa.—Escuela públiea de 
niñas, calle da la Iglesia, núm. 7. 

Por último, acordó la Junta qué la 
' designación precedente se haga pdbii

oa por medio dé edictos fijados en la 
Casa de Ayuntamiento y sitios de cos

tumbre, comunicándola además al se

ñor Gobernador civil para su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinci»,y se levantóla sesión, firmándo

la los concurrentes, oertifieo.— Cesáreo 
Sánchez.—Eugenio Arias,—Telesforo 
San Miguel, Facundo Romano.—Lo

renzo Romaao. —Eugenio Garoía.— 
Anastasio Velázquez.—Antonio San 
Miguel.—Están las rúbricas. 

Corresponde eon su originala que* 
me remito, y por que conste, cumplien

do mandado, y para remitir al exce , 
lentísimo Sr. Gobernador oivil con el 
visto bueno del Sr. Presidente, expido 
ésta que firmo en El Vellón, a l.° de 
diciembre de 1922. 

El Secretario, 
Antonio San Miguel. 

V.° B . ° 
El Presidente, 

Cesáreo Sánchez, ! 
(Núm. 2.97 í ) 

S. MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

Don José Megía y Ruiz, Secreta
rio de la Junta municipal del Censó 
electoral, 
Certifico: Qué la mencionada Junta, 

en sesión del día 1." de dioiembre ac

tual, y en cumplimiento del art. 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1S07 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija éa cuantas 
elecciones debieren celebrarse duran

te el año próximo, la designaoiéu de 
locales siguientes: , 

Distrito de la Plaza.—Sección pri

mera, Escuela de Saata Catalina. 
Sección segunda, ídem, calle del 

Marqués de Valdejglesias. 
Distrito de la Corredera.—Sección, 

primera, Escuela, calle Retórico Her

mosilJa. 
Sección s e g u n d a , Salón Cafó, 

Teatro. 
Y en cumplimiento y a los efectos | 

del preoepto leg'»'l antea citado, exgidó 1 
la presente eon ©1 V.° B . ° del Sx. Pre ¡ 

Bidente en San Martín de Valdeigle

sias, a 1.° de diciembre de 1922. 
El Secretario, 

José Megía. 
V

o B.° 
El Presidente, 

Leopoldo Arribas. 
(Núm. 2.987) 

BÉCERRIL D E L A SIERRA 
Don Leonardo Fraile y Martín, Seora

tario de i a Junta munioip&l del 
Censo elsotoral, 
Certifico: Que lá mencionada Junta, 

en sesión de 1." de diciembre, y en cum

plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás disposi

ciones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija an cuantas elecciones de

bieren celebrarse durante el año pró

ximo, ladesignaoión del local siguiente*

Sección únioa.—Esouela pública de 
niños, sita en la plaza de la Constitu

ción. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del preoepto legal antes citado, expido 
la presente eon el V.° B,° del Sr. Pre

sidente en Beoerrft de la Sierra, a 1.° 
de dioiembre de 1922.  

V .
a B.° • 

El Presidente, 
Jacinto Sanz.' 

El Secretario, 
Leonardo Fraile. 

(Núm. 2.956) 

CAMPO REAL 
Don Antonino V. Velasco, Secretario 

de, la Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión da esta feoha, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y da las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación del lo

cal siguiente: 
Sección 'única.—Escuela de niños, 

calle del Mercado, núm. 1. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 
la presente con'el V.° B.°.del Sr. Prer 
Bidente en Campo Real, a 1.° de di 

ciembre de 1922. 
El Secretario, 

Antonino V. Velasco. 
V. B,

El Presidente, 
Gregorio Lsón. . 

Sección úaioa.—Escuela,, plaza de 
la Constitución, número 1. 

Y en cumplimiento y a loa efectos 
del precepto legal antes citado, expi

do la presente, oon el visto bueno del 
señor Presidente, en Fuente el Saz, a. 
2 de dioiembre de 1922. 

El Secretaria, 
Domingo Blanco. 

V.° B.° 
El Piesidente, 

Enrique Martín. 
(Núm. 2.965) 

(Núm. 9.967) 

FUENTE EL SAZ 
Don Domingo Blanco Pestor, Secreta

rio de la  Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de dioiembre actual, 
y en cumplimiento del art. 22 de la 
Ley da 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre lá materia, 
ha acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren eelebrarse durante 
el año próximo, \z. designación del lo

cal siguiente: 

i e l a jproTlnefa de M a d r l A 

Alcohole». 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dietado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad oon lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instruooión de 26

de abril de 1900, declaro incursos erv 
el primer grado de apremio y recargo 
de б por 100 sobre el importe de BUS 
descubiertos, a ios contribuyentes su

jetos a dicha tributación en Madrid,, 
que pertenecen a" la Zona primera, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom

paña. 
En cumplimiento del artíoulo 51 de

la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLBTIN OFICIAI. de. 
la provincia y entregúense a la aooióa 
ejecutiva los respectivas valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en confor» 

j midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 61. 
Madrid, 11 de enero de 19?3. 

El Tesorero de Hacienda^. 
Rafael Aparici. 

Ceferino Rodríguez. x 

Emilio Rico. 
Eugenio Herrero. 
Valeriano García. 
Eulogia Andreu. 
Tomás Hel güero. 

РШШЕЙСШ JUDICIALES 
Sazgades de primera iíietaRela 

CONGRESO 
Oon José Prendes Pando y Díaz La

viada, Juez de primera iustaijcia ё 
instruooión del distrito del Congre

so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Clemente Galán Gonzalo, natural 
de Madrid, hijo de Ramón y Magdala

na, de veintisiete años de edad, casado, 
comerciante, domiciliado últimamente 
en la calle de los.Madrazo, 3 y 5, se

gundo izquierda, como comprendido, 
en el núm. l . °del art. Я35 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez días, oontados 
desde 1̂ siguiente al en que esta re

quisitoria se inserta tu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaau

diencia, sita en el Palacio fie los Juz

gados, calle del Getieral Castaños, cou 
el objeto de notificarle *>i auto de prcr 



Martes 16 de e»ero de 1923 3 

cesamiento y reoibirle deelaraoión in
dagatoria en ei sumario que se le signe 
por estafa, señalado con el núm. 300 
de 1922; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo" pongan 
a mi disposición en dicho Juzgado o 
en la Cárcel celular. 

Madrid, 8 de enero de 1923. 
José Prendes Pando. 

El Secretario. 
L u i s M o H n e r , 

(Núm. 3.624) (B.—2.209) 
1 UNIVERSIDAD 

Cabrero Sastre (Martín), natural de 
Móntrida (Madrid), de estado soltero, 
de unos treinta y ouatro años, domi
ciliado últimamente en la calle de Al
berto Aguilera, núm. Í0, entresuelo, 
procesado por hurto en causa núm. 651 
de 1922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado da instruc
ción del distrito de la Universidad, 
Secretaría de D. Fermín Suárez. 

Madrid, 26 de diciembre de 1922. 
Firmado. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez, 

(B.—2.203) 

COLMENAR VIEJO 
Prados Fernández (Antonio), de 

veintitr-é» años, soltero, hojalatero, 
natural de Parra1 de Burela (Segovia) 
domiciliado últimamente -en Moral-
zarzal, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrnc 
ción de Colmenar Viejo, para recibirle 
declarasión en causa que se instruye 
con el núm. 185 de 1922, por evasión 
del mismo del oalabozo de la Cárcel 
de Miraflores de la Sierra y daños 
causados al verificar la evasión. 

Colmenar Viejo, 7 do enero de~1923. 
El Secretario, 
Diego Sauz. 

. (Núm. 3.634) ( B . - 2 . 2 1 4 ) 

Pofcuelo Nogal (Juana), hija de Ma
nuel y Carmen, natural de Madrid, 
de estado soltera, profesión verdulera, 
de veintiséis años, estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz larga, color 
del rostro sano, viste falda y blusa ne
gras, delantal azul a cuadros y alpar
gatas blancas, domiciliada últimamen
te en Madrid, en la calle dé la Sola
na, 4, tercero derecha, prooasada por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 7 de enero de 1922. 
El Secretario, 
Diego Sanz. 

(Núm. 3.535) (B.—2.215)' 

Díaz Villar (Carmen), hija do Ma
nuel y de Rita, domiciliada última
mente en Madrid, calle de Tudescos, 5", 
comparecerá, en término de diez1 días, 

anta el Juzgado de instrucción dé Col- í 
menar Viejo, para ser reconocida por ¡ 
los Médicos Forenses, en oausa que se » 
instruye por intento de suicidio, bajo j 
ei núm. 63 de 1922. 

Colmenar Viejo, 7 dé enero de 1923 
Ei Secretario, 

Diego Sanz. -
(Núm. 3.533) (B.—2.213) 

Don Manuel. Díaz Merry e Iñiguea, 
Juez de instrucción del partido de 
Colmjanar Viejo. 
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a la 
busqa y rescate de la caballería que 
al final se reseña,'que fué sustraída la 
noche del 6 al 7 del actual, del ve
cino de Manzanares el Real D. Victo
riano Rivero Girñeno,de la finca Pra
do Largo, termine de dicho pueblo, y 
caso de ser habida sea puesta a dispo
sición de este Juzgado con la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre, si EO justificaren su ligítima ad
quisición. • -

Señas de la-caballería* 
Un burro de dos años y ocho meses 

de edad, de alzada 1'20 metros, pelo 
pardo?-y en la nalga izquierda el hie
rro de la Compañía de Seguros Euro-
pe Cémpany. 
Colmenar Viejo, 7 de enero de 1923. 

íáanúel Diez Merry. 
' El Secretario.-

D i e g o S á n c h e z . 
(Núm.3.536) . 4 > C B . ~ 8 . 2 1 2 ) 

ALCALÁ DE HENARES 
Don José Jaramillo y Coronado, Juez 

municipal, Letrado, ejerciente en 
funciones d» instrucción de Alcalá 
de Henares y su partido por indis
posición del prepietario. 
Por la presente requisitoria cite, 

llamo y emplazo a Antenio García y 
García o Antonio Rodríguez Parero, 
de treinta y seis añas, quinquillero, 
natural de Avila, alto, rubio, carnes 
regulares y un sujeto.que usa los nom
bres de José y Joaquín, cuyas damas 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, en término de ocho días, 
que empezarán a contarse desde la in
serción de la presente en el BOLETÍN 
OÍIOIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, a ser notificados, prestar in
dagatoria y ser redueidos a prisión en 
causa que se les sigue sobre robo en 
la estaeíón férrea de esta Ciudad; 
apercibiéndoles que, de, no" compare' 
cer, serán declarados rebeldes, previ
niéndoles el perjuicio a que hubiere 
lugar, 
. A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y Agentes de la Poli-
oía judicial, procedan a la basca, cap
tura y remisión con seguridades a la 
Cárcel de este partido de dichos pro
cesados. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de 
enero de 19V.3. " 

José Jaramillo. 
. E l Secretario, 

Roque Romero. 
(Nám. 3.488) (B . -2 .206 ) 

TORRELAGUNA ! 

Don Pedro Duque Rodríguez, Juez-de 
primera instancia dé esta villa de 
Torrelaguna y su Partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi carg©, y por ante la fe del Secreta
rio judieial que refrenda, se siguen au
tos dejaicio declarativo de menor cuan 
tía a instancia del Procurador D. Pe
dro Sebastián eIbáñez, en nombre de 
D. León Revilla Éernanz, sobre divi
sión de la acción del Banco de Espa
ña, núm. 15.666, y otros extremos, en 
cuyos autos la demandada doña An
geles López Bacnza, que utiliza el be
neficio de pobreza, ha solicitado, al 
amparo del art. 1.482 del Código ci
vil, que se notifique dicha demanda a 
a doña Ignacia y doña Margarita Mar
tín Ortuño, entre .otras, para que la 
contesten dentro' del plazo que se las 
señale, expresando que ignora su do-
mieilio, por lo que se ha acordado,'en 
pi evidencia de esta fecha, haeer dicha 
notificación por medie de los presen-
tés ediet«s, en virtud de los que cito, 
llamo y emplazo a las indicadas doña 
Ignacia y doña Margarita Martín Or
tuño, para que dándose por notifica
das de la presentación de la predioha 
demanda, comparezcan contestando a 
ella dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Toirélaguna, a 10 de ene
ro-de 1923. 

Pedro Duque. 
El Secretario, 

Firmado. 
(Núm, 62) . ( C . - 9 ) 

S. MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Don Benito Delgado Travieso, Juez 

de instrucción accidental de este 
partido por licencia del propietario. 
Por el presente hago saber: Que en 

dicho Juzgado radioa sumario por ha
llazgo del cadáver de un hombre el 
día 17 de noviembre de 1922, en tér
mino de Villa del Prado, y sitio deno
minado Arroyo de Cordovilla,, cayo 
sujeto aparentaba unos sesenta y cin
co años de edad, moreno, pelo claro 
canoso, muy demacrado, vestido po
bremente, con chaqueta y pantalón de 
paño negro, ohaleco de pana color 
tierra, boina oscura, camisa y calzon
cillos de franela clara, brodequines, 
faja y tapabocas. 

Y se llama por este edicto a los más 
| próximos parientes de dicho indivi-
| dúo para que comparezcan a decla

rar en el sumario nútá. 74 de 1922, y 
ofrecérseles el procedimiento, así como 
comparezcan también las personas 
que puedan dar antecedentes del he
cho, dentro de diez días de publicado 
el presente en la Gaceta dñ Madrid y 
BOLETÍN OMOIAL de esta provinoia, 
oón apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar en dereoho 
si no lo verifican. 

Y para su publicaoión en el BOLETÍN 
OpiotAL de la pruviácia, expido, el 
presente en San Martín de Valdeigle-
sias, a 4 de enero de 1923. 

B9nito Delgado, 
El Secretario, 

Julio Rod'íguez. 
(Núm. 3.527) (B . -2 .210) 

GETAFE 

Domingo López (Fránoisoo), natural 
de Linares, de estado soltero, profe
sión panadero, dé diez y nueve años 
de edad, hijo de Francisco y María, 
domiciliado últimamente en Linares, 
Arguelles, 22 o 32, procesado por hur
to, comparecerá, en termino'de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 

Jde Getafe, pira constituirse en prisión, 
como comprendido en el "núm. 3,° del 
art. 835 de la ley da Enjuiciamiento 
criminal. 

Getafe, 5 de enero de 1923. 
El Juez de instrucoión, 

M. González Correa. 
Él Secretario, 
A. Murías. 

(Núm. 2.532). (B.—2.216) 

Juzgados Militares 

SEVILLA 
García (Antonio) y Moreno (Sole

dad), comparecerán, en "él término de 
quince días, a prestar declaración ante 
este Juzgado* por -desaparición de la 
joven Gloria García Moreno, en aguas 
de éste río, en el mes de diciembre de 
1921, comparecerá,ante el Teniente 
Auditor de 3 . a clase de la Armada don 

! Raimundo Fernández Cuesta, Juez 
| instructor de esta Comandancia de 
I'Marina. 

Sevilla, 29 de dioiembre de 1922. 
El Juz instructor, 

Raimundo Fernández Cuesta. 
(Núm. 3.394) (B.—2.570) 

, García (Enrique) y Pilar Moreno, 
comparecerán, en el término de quinca 
días, a prestar declaración ante este 
Juzgado, por desaparición de la joven 
Gloria García Moreno, en aguas de 
este río, en el mes de diciembre da 
1-921, ante el Teniente Auditor da 3. a 

clase de la Armada, D. Raimundo Fer
nández Cuesta, Juez instructor de esta 
Comandancia de Marina. 

Sevilla, 29 de diciembre de 1922. 
El Juez instructor, 

Raimundo Fernández Cuesta. 
(Núm. 3.394.—a) ( B . - 2 171) 

LARACHE 
Alvarez Paliza (Marcelino), hijo de 

Emilio y de Estefanía, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión ca
marero, en la actualidad soldado de 
la Comandancia Intendencia Laraohe, 
procesado por el delito de prime
ra deseroión, ouyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo,"ojos ne
gros, barba poblad^, estatura un me -
tro 670 milímetros, y ouyas señas par-
ticulareK se desconocen, comparecerá, 
en el .término de treinta días, a contar 
del de la fecha, ante el Juez perma
nente de Laraohe, D. Rafael Láa Rute; 
bajo apercibimiento que, de'no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Larache,20 de diciembre de 1922. 
Rafael Láa. 

(Núm. 3.486) ( B . - 2 208) 

. PALAMOS 
011er Félix (José), de diez y nueve 
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de 1 años do «dad, natural de Oassá 
la Selva, da estado soltero, hijo | 
de Baldomero y Seaulina, de ofi
cio panadero, domiciliado últimamen
te en Buenos Aires, se 'presentará en 
el térmico de noventa días, a contar 
de la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, anta el Juez instructor 
D. Antonio Barbera Hernández, Alfé
rez de Navio ©n la Ayudantía Mari
na de Palamós, para responder a los 
cargos que pudieran resultarle en el 
expediente que se le instruye .por no 
haberse presentado en esta Comandan» 
cia de Trozo, el día 20 de diciembre 
del año 1922, y de no hacerlo así, ^se
rá declarado prófugo, 

Palamós, 4 de enero de 1923. 
/ ntonio Barbera. 

(Núm. 3.485). 

CAMPAMENTO 

Don Gregorio Ferrer D¿ms, Teniente 
de Caballería, con destino en el 
Grupo de Instrucción de la misma 
Arma, Juez instructor del expe 

ayun tamien tos . 
VALDEMORO ; 

La Junta municipal, en sesión del 
día 8 del actual, acordó arrendar par 
Subasta los arbitrios munioipales sobre 
oarnes frescas y saladas, consumo lo-
oal de bebidas, pesos y medidas de uso. 
obligatorio y puestos públicos de ven
ta, durante el próximo ejeroioio da 
1923-24. .. 

Lo que se anunoía por término de 
diez días para oir reclamaciones, con
forme a lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instruooión de 24 de enero de í923. 

Valdemoro, 10 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Andrés Machado. 
(Núm. <15) ( E . - 3 6 ) 

VALDILECHA 

Remitido por la Oficina Catastral de 
la provincia el padrón cobra torio' de 
la riqaeza rústica de esté término para 
el próximo año económico de .1923 a 

diente que se sigue con motivo del I 2 4 s e halla de manifiesto en la Seore 
fallecimiento abmtestatb del Sar
gento del Regimiento Infantería dé 
Melilla, Fernando León Monte
negro. 
Por el presenta cito, llamo y em

plazo a todas las personas que se con
sideran con derecho a heredar los bie* 
ñas dejados por el mencionado Sar
gento a su fallecimiento, qoe tuvo lu
gar en 28 de mayo del año 1922, para 
que en el plaso de treinta días, a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación de éste edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Campamento de 
Carabanohel, y presenten los docu
mentos que acrediten ser tales here
deros. • • 

Dado en el Campamento, a 10 de 
enero de 1923. 

Gregorio Ferrer. 
(Núm. 39) (C—8) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

O0NTENO10 S 0-ADMIN1STEATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el Pro
curador D. Eduardo Morales, en repre
sentación del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Corte, se ha interpuesto un re
curso contencioso-administrativo so
bre revocación de acuerdo del Gober
nador de 20 de septiembre de 1922, 
denegando la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de esta Corte-
para la exacción de un arbitrio ex
traordinario sobre los vinos no comu
nes y bebidas aleohólioas establecido 
en el presupuesto'de 1922-23. 

Madrid, 12 de enero de 1923. 
El Ofioial de Sala, 

P. H. 
E d u a r d o . A g u i l a r . 

(Núm. 6 7 ) ( O — 5 ) 

taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, al objeto de oír re
clamaciones que sólo versan sobre erro
res aritméticos o de oopia. 

Valdileoha, a 5 de enero de 1923. 
El Aloalde accidental, 

Pablo Brea. 
(Núm. 3.551) 

BEOERRIL DE LA SIERRA 
En el alistamiento de mozos para el 

reemplazo del Ejército del año actual, 
ha sido incluido, como comprendido 
en el caso 5.* del ar-t. 34 de la Ley, 
Luis Juan Feliciano Tesieri Mancsbú, 
hijo de Federico e Isabel, que nació 
en esta villa el día. 24 de enero de 
1902, y como Be ignora su paradero y 
el de sus padres, se le cita por el pre
sente para que comparezca en la Sala 
de sesiones de este Ayuutasaiento en 
los días y horas siguientes: 

Día*28 del actual, hora de las diez, 
a las rectificación del alistamiento. 

Día 18 de febrero, a las siete de su 
mañana, al acto del sorteo^ y día .4 de 
marzo, al acto de la clasificación y de
claración de soldados; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, será 
declarado prófugo. 

Beoerril de la Sierra, 7 de enero de 
1923. 

E l Alpalde, . 
(Jabino Martín. 

(Núm. 3.548) 
PEZUELA DE LAS TORRES 

Formadas las cuentas municipales 
del año 1921-22, quedan expuestas al 
público ea la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
a los efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, 10 de diciem
bre de 1922. 

El Alcalde, 
Honorato Fernández. . 

4 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por el plazo de quinee días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oír redamaciones, el padrón 

de cédulas personales y el proyecto 
del presupuesto ordinario para el pró
ximo ejeroioio de 1923 a 1924. 

Peauela de las Torres, 2 de enero 
de 1923. 

El Alcalde accidental, 
Vicente Páez. 

Todo contribuyente que esté en des
cubierto oon este Municipio por e,l 
oonaepto del canon de la Dehesa, 
puede hacer efectivas sus respectivas 
cuotas sin recargo alguno, en el pla
zo de un mes, \ 

Pezuela de las Torres, 8 de enero 
de 1923. 

El Alcalde accidental, . 
Vicente Páez, 

Parque de I n M e n c i a de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

El día 5 del mes de febrero' próxi
mo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque para 
la adquisición délos siguientes artícu 
los necesarios para su servicio: 

Harina de flor. 
Cebada. 
Aven". 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. . 
Sal. . ' 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Esparlo. 
Jabón. 
Petróleo, 
Carbonato, de sosa. 
Grasa para motores. 
El acto tendrá lugar en el despacho 

del Sr. Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario. 

Los pliegos'de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, do diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio plasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan, de adquirirse, se darán- a cono-

las oondicione^ 4.* del pliego de las 
téonioo eocmómioas y 5." y 13.* de las 
legales o de derecho. 

En el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen eii suspenso la 
adjudicación, se verificará licitaoión 
per pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dieho plazo subsistiese el empate, sa 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisionala 
mente la compra al que presente l f t 

proposición más ventajosa y ajusfad^ 
a los pliegos de condiciones, a reserv 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definiti
va al 10 por 10© de su proposición, pa
ra responder de la entrega de los ar-
tíoulos contratados, dentro del plazo 
prevenido en l a condición 10. a del 
pliego de las l e g a l e s . 

Cuando el rematante" no cumpliese 
las condiciones que debe Jlenar para 
la oelebraoión del contrato o impidie
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de o o n d i o i o n e B 
legales, se anulará el.remate a costa 
del proponente con las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en d i c h o pliego. 

Todo contrato derivado de la cele
bración'de, este concurso, se formali
zará por medio de escritura pública 
oon arreglo al art. 63 de la ley de 
Contabilidad de la Haoienda pública 
de 1.° de juüo de Í 9 U ( O . L. núme
ro 128). 

Este ooncurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arreglo a la expresada Ley y Regla
mento de Contratación Administrati
va del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular d e 6 da agosto de 
1909 (O. L. núm. 157). 

Alcalá de Henares, 9 de enero do 
1923. 

El Presidente del Tribunal, 
Bernardo Juan Barrial. 

Modelo de, proposición: 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en y con residencia en provin
cia de . . . /cal le de . . n ú m e r o en
terado del anunoio de concurso publi
cado en el BOIETIN OFICIAL de la pro
vincia de fecha, de , . , de . . , , pa

cer, en anuncio fijado en la puerta del j r a ' t t adquisición de los artículos que 
Establecimiento, cuatro días antes de ¡VKV& S U s servicios necesita el Par
la celebración del acto. ¡ que de Intendencia de Aloalá de 

Henares, así como de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 

Loa que deseen tomar parte en la li
citación deberán coneurrir personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
«nuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en, los 
almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
cada lioitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado e Q I a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente al 6 
por 100 del importe de su oferta 
oomo garantía provisional reglamenta
ria a que se refieren, respectivamente, 

83 compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y a su más 
exacto cumplimiento, a entregar en 
los almacenes del Parque de Alcalá 
de Henares la cantidad de (tantas) 

I unidades de tal artículo al precio de 
» (tantas) pesetas (en letra), acompañan-
\ do, en cumplimiento de lo prevenido, 
i muestras de los artículos que ofrece, 
\ su cédula personal corriente de 
\ clase, expedida en (o pasaporte 
; de extranjería en su caso, y el poder 
¡ notarial, también en su ca6o), así como 
; el último recibo de la contribución in-
¡ dustrial que le corresponde satisfacer 
; y resguardó del ingreso de su garan-
, tía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden 
' d e . . . . . (en tai plaza), 
i d e . . . . . d e . . . . . 

(Firma y rúbrica del propoñente). 
(Núm. 22) (E.—24) 
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